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9764 incurrido en errores notorios sobre la fecha de interposición del recurso
de alzada. que lo fue el dín 6 de mayo de 1988 y no, como erróneamente
SI.' afin~la, el día 9 de mayo. Invoca en apoyo de su pretensión la doctrina
contclllda en la STC 201fl987.

Concluye la demanda con el suplico de que, con estimación del
recurs~, se le otorgue el amparo solicitado y, anulando la Sentencia y el
Auto Illlpugnados. se retrotraigan las actuaciones al momento anterior
a dictar sentencia. a fin de que se dicte otra por la que se resuelva el
litigio planteado, entrando a conocer del fondo del asunto.

4. Tras la apertura del trámite prcvisto en el art. 50.3 de la LOTe
y formuladas las alegaciones que e1solicitante de amparo y el Ministerio
Fiscal estimaron pertinentes acerca dc la posible concurrencia de la
causa de inadmisibilidad prcvistá por el art. 50.1 c) de la LOTe. la
Sr.x'clón Tercera, por providencia de 2 de julio de 1990, acordó la
admisión a trámite de la demanda. solicitando del órgano judicial la
remisión de las actuaciones y el emplazamiento de quienes hubieren
sido partc en la vía judicial previa,

5. Mediante providencia de 10 de septiembre de 1990 se acusó
recibo de las actuaciones remitidas a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, se tuvO
por comparecido en el proceso al Abogado del Estado y se acordó dar
vista. d~ la~ act,uaciones a la parte recurrente, al Abopdo del Esta,do y
al Mllllsteno Fiscal para que en el plazo comun de vemte dias pud1esen
formular las alegaciones que estimasen pertinentes.

6. Por medio de escrito presentado el 5 de- octubre de 1990, el
recurrente presentó sus alegaciones en las· que dio por reiteradas las
alegaciones contenidas cn sus anteriores escritos de demanda de amparo
y posteriores alegaciones con ocasión del trámite del art. 50.1 c) LOTe

7. Por su palle, el Abogado del Estado, en escrito presentado el 3
de octubre de 1990, suplicó de este Tribunal la denegación total del
amparo solicitado, por cuanto, de una parte. «concurre la causa de
inadmisión (ahora de- desestimación) del recurso de amparo previsto en
el art. 50.1 b) de la LOTO> (sic), ya que.en.e1 escrito en que la aclaración
se pide no se hace referencia a la pretendida violación del art. 24;1 de
la CE., a fin dc advertir «tempestivamente al órgano judicial del riesgo
dc entender en forma contraria el art. 24 de la C.E., cuando ello pudiera
causar la ulterior invalidez del procedimiento», siendo esa «la finalidad
que persigue la prevista en el art. 44.1 c) de la LOTO>; y de otro lado,
po~que no se ha infringido el art. 24 de la CE, ya que el error Que, con
actitud comprensiva, implita el recurrente a la Sentencia ha sido
provoc;;¡do por el mismo, una vez Que en su escrito formalizador de la
demanda en el proceso eontencioso--administrativo expresó que el
recur~ de alzada fuc presentado el 9 de mayo de 1988 y no el 6 de mayo
del m1smo año, de manera que «el órgano jurisdiccional que. con arreglo
al art. 9~.1 de la LJ,CA., ha de resolver sobre las cucstiones planteadas
por los mteresados y aquenas otras derivadas del expediente, tomó en
cuenta ·las circunstancias fácticas expuestas por el recurrente», lo que
determinó que «el órgano jurisdiccional inadmitiese. por extemporáneo,
el recurso contencioso-administrativC»t. Por todo ello, «parece que la
equivocada expresión de los hechos por el recurrente no puede servirle
ahora de fundamento para justificar el pretendido 'error sufrido (por el
ó'l3no judicial), máxime cuando no -acredita de modo fehaciente la
_exl~t~ncla de tal.error, li~itándose a acompañar al escrito en el que
sohc1ta la aclarac1ón una slmple fotocopia del que denomina recurso de
alzad~ sin eficacia probatoria alguna». -En definitiva, conduyó _el
Abogado del Estado, «el demandante -de amparo no ha actuado con la
diligencia debida».

8. El Ministerio Fiscal, en escrito presentado el 28 de septiembre de
.1990, tras señalar que la cuestión planteada gira alrededor de un mero
problema de fecba, consistente en determinar si el escrito interponiendo
el recurso de alzada contra la recurrida Resolución administrativa fue
presentado el ~ia 6 de may~. en cuyo ~so habría sido pertinente, o si,
por el. contrano, lo fue el dla 9 del mismo mes, ya que, de ser así, se
habria rebasado el plazo de quince días para recurrir en alzada· y la
inadmis,ión del recurso contencioso-administrativo decretada por la
Sentencia que se impugna en ninguna infracción del art 24.1 de la C.E.
habría incurrido,· _

Pu~s bie~, ~u!1tualizó ~uidamente el Ministerio Fiscal que en las
actl.~aelOncs Judlclales remludas no se encuentra el expediente adminis
trallvo. ~r. lo que ·no ~e ha podido ,disponer del escrito original de
alzada, Sl bien en las mismas hay elementos suficientes para entender
que la fecha fue. comoinsiste el demandante. la del 6 de mayo. En
efecto. la propia Administración resolvió (tardíamente) el recurso de
a.lzada en el que se dícc Que dicha alzada se habría «interpuesto en
tiempo y formID>. reconociéndose, pues, que el recurso era tempestivo
lo que bastaría par.a .conc~uir que s~ interpuso debidamente y que, po;
tanto. el acto admmlstrat1vo recurTIdo no era «consentido» [arto 40 a)
L.J.C]. Y, además, es muy discutible la-afirmación de la Sentencia de
que el acto recurrido devino firme, «sin que a .ello sea óbice la resolución,
expresa del citado recurso».

.Añadió el Ministerio Fiscal que, si bien. para disipar cuaJquier duda,
5eryaOfJO!\.U,ilÚ reclamar-el expediente adm~nigtrati-vG,--parece-dar-e-que
la lOadmlslon del recurso contencioso-administrativo se ha apoy_ado en ..'

Sala Segunda. Se11lcI1cía 43/1992, -de)O de marzo. Recurso
de amparo 58211990. Contra Sentellcla de/ Trihunal Supe.
rior de Justicia de Cara/mIO. dictada en recurso eOllle11
ávso-adminisfratil'o, as{ como COI11I'Q AlifO de/a propia
Sala dcscs1l1l1a1Orio dl'l recurso de aclaración. VulneraCión
del derechu a la tUle/a judicial ('/('('limo' inadmisióll inde·
blda de' recurso de alzada.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
FnllKisco Rubio Llorcnlc, Presidente en funciones; don Eugenio Díaz
Eimil. don Miguel Rodriguez-Piñere y Bravo-Ferrer, don José Luís de
los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereíjo y don José
Gabaldón López, ~agistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

. SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 582/90, interpuesto por don Antonio
Bartra Surribas, representado por el Procurador don José Luis Mara.
bono y asistido del Letrado don Félix Velaseo Marseñach, contra la
Sentencia dictada por la Sección SCgunda-ne la Sala de lo ContencíosQ.o
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en fecha
J4. d,c di~iem,brc de 1989. Han sido parte el Abogado ~el Estado y el
MmlsteTlo Fiscal y Ponente don M1guel Rodríguez-Pulero y Bravo-
Fcrrcr, quien expresa el parecer de la Sala. , _

L Antecedentes

1, El dia 8 de marzo de 1990 tuvo entrada en el Registro General
dc este Tribunal un escrito por virtud del cual el ,Procurador de los
Tribunales don José LuiS PintO' Marabouo, actuando en nombre y
r('presentación de don Antonio Banra Surribas- interpuso recurso de
amparo contra la Sentencia de la Sección Segunda -de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cata~
IUlla de 14 de diciembre de 1989, dictada en autos de· recurso
(:ontencioso-administrativo ·núm. 304/89. así como como contra eJ Auto
de la propia Sala de 2 de febrero de 1'990 desestimatorio del recurso de
aclaración, por considerar que dichas resoluciones han infringido el
artículo 24.1 de la c.E. -

2 Los hechos de los que trae causa la demanda de amparo son, en
síntesis, los siguientes:

a, El demandante de- amparo interpuso recurso contencioso~admi
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña contra la
desestimación presunta por silencio del recurso de alzada deducido en
fc('ha 6 ~c mayo de 1988 contra la Resolución de 14 de marzo de 1988,
de la Dm~cción Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local (MUNPAL), 'por la que se le fijaba un haber
regulador a efectos de pensión de 86.846 pesetas y un haber regulador
a efectos de mejoras de 61.11O~setas. De otra parte, dicho recurso de
alzada fue, no obstante, resuelto expresamente por resolución del
Ministerio de Administraciones Públicas de fecha 3 de mayo de 1989,
razón por la cual, el recurrente procedió a ampliar por esento de 17 de
Tna170 de 1989 'el recurso conlencioso-administrativo en tramitación
contra dicha resolución expresa desestimatoria. .

b) Del indicado recurso conoció la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del citado Tribunal, dictándose Senten
cio en'14de diciembre de 1989 por la que se declaré inamisiblc·el
rccurso, pues habiendo sido notificada la Resolución de 14 de marzo de
1988 cl día 20 de abril siguiente, el recurso de alzada fue interpuesto ante
la oficina de Correos el día 9 de mayo, una 'feZ finalizado el plazo de
quince días previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo, por lo
que la resolución devino firme en vía 'administrativa.

c) El dcmandante de amparo solicitó aclaración ,de la Sentencia.
pues la fccha de interposición del recurso de alzada no lo fue el dia 9 de
mayoi. como se afirma en aquélla, sino el día 6, ni tampoco en una
oficina de Correos, sino en la Delegación Provincíal de Barcelona de la
MUNPAL.

. Mediante Auto dc 2 dc febrero de 1990. se declaró no habeT lugar a
la aclaración solicitada, pucs consta «en el expediente administrativo
que el recurso de alzada dirigido al Ministerio para las Adminístraciones
PúbJicas fue preselltado en la oficina de Barcelona el 9 de mayo de 1988
(sello de la oficina. RegiStro de entrada 2.954), sin que aparezca la
certificación de su envío por el servicio de Correos en la forma adecuada
en el art. 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo».

3. En lo sustancial, alega el recurrente como fundamento del
amparo que solicita, que la Sentencia que impugna ha vulnerado Su
derecho a obtener la tutcla judicial efectiva, infringiendo así el an. 24.1
de la C.E. .

En efecto, el Tribunal_ sentenciador. a su juicio. no ha desplegado la
actividad juzgadora con el rigor. profundidad y certeza que él tiene
derecho a exigir a fin de óbtener ia constitucionai tuteia eÍtctlva, ya qüe,
tanto en la Sentencia, como en el Auto de aclaración, el Tribunal ha

la siguiente
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un error patente. razón por la cual la Sentencia ha incurrido en
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el
artículo ~4.1 C.E., procediendo, en consecuencia, el olorgamiento del
amparo mteresado.

9. Por providencia de 11 de noviembre de 1991, la' Sección Cuarta
de este Tribunal acordó se interesase de la Oficina Provincial en
Barcelona de la MUNPAL la comunicación de (da fecha en la cual fue
presentado ante la misma por el solicitante de amparo un escrito de
fecha 5 de mayo de 1988. dirigido al Excmo. Sr. Ministro para las
Administraciones Publicas, por virtud del cual interponía recurso de
alzada contra resolución de la MUNPAL -Dirección Técnica- de fecha
de salida 14 de marzo de 1988 y registro de salida núm. 107798-E por
el que se le notificaba la cuantia mensual de su pensión de jubilacióm).

10. Por escrito de 3 de diciembre de 1991, que tuvo entrada en el
Registro de.este Tribunal el día 18 siguiente, la Directora de la Oficina
Provincial de Barcelona de la MUNPAL, comunicó que el referido
escrito «tuvo entrada en esta Oficina Provincial el día 9 de mayo de
1988, registro de entrada núm. =.954».

11. Por providencia de la Sección Cuarta de este Tribunal de 7'de
enero de 1992, se acordó dar vista del anterior escrito a las partes
personadas en el procedimiento para que formulasen las alegacioneS que
estimasen pertinentes en el plazo de cinco días.

12. La representación actora, en su escrito presentado el 13 de
enero de 1992, señaló que «el contenido del escrito de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha de salida 3
de diciembre de 1991 (...) es absolutamente falso», por cuanto «la
falsedad de tal afirmación no sólo obra acreditada mediante el docu
mento núm. tres anexo al escrito de interposición del presente recurso
de amp.1ro, sino que, además. obra .el original sellado por la propia
Mutualidad en el expediente administrativo que la misma aportó a los
autos de recurso contencioso-administrativo núm. 304 del año 1989,
tramitado por la Sección Segunda de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, así como
la copia que quedó en poder de mi representado...». Y tras señalar que
<dal falsedad cometida en un procedimiento judicial poF- un funcionario
público. reviste especial gravedad y reviste caracteres de un delito grave
de falsedad previsto y penado en el art.302, núm. 4. del Código Penab),
dada la controversia existente sobre la fecha de presentación del recurso
de alzada y lo determinante de dicho dato para la resolución del presente
recurso de amparo, suplicó de este Tribunal se acorda"se requerir «a la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración local para que
remita el original del escrito de interposición de recurso de alzada, que
se dice sellado en fecha 9 de mayo de 1988. asi como se requiera a la
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña, autos de recurso núm. 304 del año 1989, para
que remita el original de copia sellada por la MUNPAL del escrito de
interposición de recurso de alzada. dejando testimonio en autos, que se
anexó en su dia de documento núm. dos al escrito de interposición del
citado recurso contencioso-administrativo».

13. El Abogado del Estado,. en escrito presentado el 13 de enero.
alegó, en lo sustancial, que del cscritopresentado anle este Tribunal por
la Oficma Provincial de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local resulta que la presentación del recurso de alzada
fr~ntc al acto administrativo rcrun·ido se interppso el dia 9 de mayo de
t988 y. por tanto. fuera del plazo de quince dlas previsto por el arto t 22.4
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de manera que los he<:hos
que se relatan en las resoluciones recurridas responden a la realidad. sin
que ninguna indefensión hayan originado.

14. Por su parte, el Ministerio Fiscal. rectificando el sentido de
anteriores alegaciones. ·manifestó. la procedencia de una Sentencia
dcscstimatoria del rccurso de amparo. pues a la vista de la comunicación
remitida por la Oticína Provincial de Barcelona de la MUNPAl no hay
mas remedio que aceptar como hiciera la Sala en la Sentencia recurrida.
que el día 9 de mayo de 1988 fue la fecha de presentación del recurso
de alzada y no el dia 6 de mayo. con lo que se evidencia que no ha
existido ningún error imputable al órg.."1no judicial. siendo correcta la
causa de inadmisión acordada. . .

15. Por providencia de 23 de enero de 1992. la Sección Cuarta de
este Tribunal acordó se dirigiera comunicación al Ministerio para las
Administraciones Públicas interesando la remisión del escrito original
de fecha 5 de mayo de 1988 de interposición del recurso de alzada o. en
su defecto. fotocopia debidamente adverada del mismo. ya que t.ielle
dudas esta Sala acerca de la fecha exacta en que tuvo cntrada dIcho
escrito en el registro correspondiente. .

16. Mediante escrito de 3 de marZo de 1992. el Subdirector general
de .Recursos del Ministerio para las Administraciones Públicas remitió
una serie de documentos. entre los que figura fotocopia no adverada del
escrito de interposición del recurso de amparo por el ahora solicitante
de amparo.

17. Por providencia de 5 de marzo siguiente. la Sección acordó unir
a las actuaciones los documentos remitidos y dar vista de los mismos a
las partes y al Ministerio Fiscal para que alegasen lo que estimaran
pertinentes.

18. La representación actora señaló que es de ver en la copia del
recurso de alzada remitida. que el sello de entrada del mismo en la
oficina provincial de Barcelona consta como de fecha 9 de mayo de 1988
y. a In vez. el sello de entrada en las oficinas de la Mutualidad de
Madrid, que también consta, es de lO de mayo de 1988. es decir, un día
después de su presunta presentación en Barcelona, 10 cual es del todo
imposible, pucs el tránsito del correo entre ambas ciudades supone que
cualquier carta tarda en llegarde dos a tres días.

Asimismo, en esa documentación aparece copia de la resolución
expresa del recurso de alzada, de cuya leetura~se desprende inequivoca·
mente que el Ministerio para las Administraciones Públicas no consi
deró; pese a existir un informe de la .MUNPAL en tal sentido, que el
recurso fuese extemporáneo. sino, al contrario, presentado «en tiempo
y forma». sin que en su fundilmentaeión jurídica se considere la posible
madmisibilidad del rcrurso por extemporaneidad en su interposición.

Por todo ello, la representación actora, ante la falta de precisión sobre
·la fecha real de presentación del escrito, concluyó sus alegaciones
suplicando de este Tribunal que~ como medio de dilucidar la cuestión,
acordase solicitar de la Dirección técnica de la MUNPAlla remisión del
original del Libro Registro <fe Entrada de Escritos de la Oficina
Provincial de Barcelona de dic;ha Mutualidad, relativo al año 1988, sin
que sea sustituible la remisión de tal original por la de copias
testimoniadas. . .

19. El Abogado del Estado evacuó el traslado conferido alegando,
en lo sustancial, que, a la vista de los documentos remitidos. entre los
que figura una copia del escrito que contiene el recurso de alzada que,
se~ún resulta del sello estampado en el ángulo su{'erior derecho de su
pnmer folio, fue presen.tado en la Oficina Provinctal de Barcelona el 9
de mayo de 1988, se confirma la inexistencia de error alguno en la
resolución judicial impugnada al declarar inadmisible el recurso tonten
cioso-3dministrativO.

20. El Ministerio Fiscal manifestó en su escrito de alegaciones que.
dada la discrepancia existente en orden a la deteminación de la fecha de
presentación del recurso y dado que no se ha dispuesto ni del escrito
original (no fotocopia) en el que tiene que constar el sello de entrada. ni
tampoco la copia que se el selló al interesado al presentar su escrito con
el sello original (no fotocopia). si persisten dudas acerca de la fecha
podría intentarse obtener uno u otro escrito original, oficiando en el
primer caso a la oficina de Barcelona (ya se ha hecho con el MAP) para
que remita. de conservarlo, el escrito original, y requiriendo, en el
segundo, al interesado para que presente. de tenerla. la copia de su
escrito en el que conste el sello original de entrada.

21. Por providencia de 12 de marzo de 1992, se señala para
deliberación y votación de la presente Sentencia el día 25 de marzo
Siguiente, quedando conclusa el día de la fecha.

fI. Fundamentós jurídicos

l. La· lesión de derecho fundamental a la tutela judicial efectiva
(art. 14.1 C.E.) que la representación aetora imputa a la sentencia de la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y que determina. la solicitud
de amparo. se fundamenta en la indebida apreciación de la Sentencia al
estimar concurrente en el recurso contencioso-administrativo -inter.
puesto contra la resolución que fijó el haber regulador del recurrente a
efectos de pensión por jubiliación y a efectos de mejoras- la causade
inadmisión prevista en el artículo 82, e), de la Ley de JurisdiCCIón
Contencioso-Administrativa (en adelante, l.J.CA.) en relación con el
art. 40, a), de la misma ley, por cuanto la resolución impugnada si fue
recurrida en tiempo y fom,a en la vía administrativa, al haberse
prcsentado el escrito de recurso de alzada el día 6 de mayo de 1988 y
no, tal como afirma la Sentencia y el posterior Auto dictado en
aclaración, el día 9 de mayo del mismo año.

la respuesta que deba darse a la cuestión así planteada parece
quedar, pues. en principio, condicionada por la determlOación previa de
un hecho concreto. consistente en si el referido recurso de alzada fue
prcseJ1t,ldo uno u otro día. pues ciertamente. de haberlo sido el día 6 de
mayo la sentencia habría dencgado el' acceso a la jurisdicción para la
reVIsión de la resolución en atención a una causa inexistente. lo que. por
ello mismo. permitida imputar a aquélla la lesión del derecho fünda·
mental que se dcnuncia.

2. No obstante, de inmediato debe señalarse que si la vulneración
del derecho fundamenta! a la tUlelajudicial efectiva por la St.'lltencia que
se impugna únicamente dependiese del referido extremo, la demanda de
'Imparo habría encontrado serios obstáculos a su propia viabilidad
procesal. Téngase presente. en efecto. que la posible discordancia entre
la realidad fáctica cuya existencia afirma el solicitante de amparo y los
hechos de los que parte la Sentencia impugnada. no corresponde, en
principio. 'a este Tnbunal depurarla, pues, como reiteradamente hemos
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l:>cilalado, el Tribunal Constitucional no es una tercera instancia, ni
puede la jurisdicción constitucional entrar a conocer de los hechos que
dieron lugar al proceso en el que se produjo la alegada lesión de derechos
rundumcntalcs lan. 44.1, b), LOTC].Por tanto, dado que en la vía de
amparo constitucional ha de darse por probada la veracidad y la validez
de los documentos de la litis de manera que la veracidad o exactitud de
la documentación aportada con el expediente administrativo debe ser
depurada antes de acudir al amparo constitucional, bien cmaionando la
\alida probatoria de tales documentos oficiales en el seno del mismo
pruceso contcncioso·admiriistrativo (en los termines que regulan IGS
al1s< 511. 598 Y606 Ycol1cordant~ de la uyde Enjuiciamiento Civil),
o hien, en su caso, entablando una acción criminal por falsedad (art. 514
de la misma ley procesal), resulta palmario que, en d .presente supuesto.
ddlC cst¡¡rsc a lo inequívocamente declarado por la Sentencia y, ya con
alguna mayor- precisión; por el propio Auto de adaración, al concluir
n;tc último de manera taxaliva que consta en el expediente que «el
rccur!'oo de alzada dirigido al Ministerio para las Administraciones
Ptiblicas fue presentado en la Oficina Provmcial de Barcelona el 9 de
mayo de 1988 (Sello de la Ofic'ina, Registro de Entrada 2.954)...»,

Es cierto que el recurrente ha aportado -)' aportó con el escrÍ{o de
intl'rposición del recurso contencioso-administrativo. según consta en
las actuaciones remitidas por el. órgano judicial- una fotocopia dei
rl'fl'rido recurso de alzada en la que figura estampillado un seno de
registro de entrada de la Oficina frovincial de Barcelona dt" la
MUNPALcon la fecha 6 de mayo de 1988, pero no lo es menos que fue
el órgano judicial el que conoció y tuvo a la vista, el expediente
administrativo en el que. como $e declara y no se ha discutido en
momento alguno, figuraba el pertinente documento. sin que haya
indi('io alguno de error por parte OC la Sala cnla afirmación de que la.
fecha que en el mismo consta es la de 9 de mayo de 1988. máxime
cuando. a requerimiento dc este Tribunal, la Administración ha apor·

. tado igualmente copia de dicho recurso en el que. figurando el mismo
sello, cQnsta ese día como fecha de entrada y asimismo. también a
requerimiento nuestro. la Directora provincial de la Mutualidad de
Barcelona ha comunicado en el mismo sentido Que el referido recurso
de alzada tuvo entrada en la Oficina Provincial el día 9 de mayo de
1988. registro de entrada 2.954.

IX estc modo. como ya se ha expuesto más arriba. no estando
llamado e'ste Tribunal a depurar la veracidad o no de uno u otro
documento, que ya fueron aPortados al correspondiente proceso conten
cioso-administrativo y examinados por el órgano judicial, a lo por éste
declarado en suScntencia Y'posterior Auto de aclaración debe estarse en
este momento, tomando. pues.' como un hedw insusceptible de revisión
en esta sede. y sin perjuicio del posible ejercicio de,otras acciones por
el ahora recurrente si asi procediesen, el que la presentación del recurso
de alzada lo fue el día"9 de "mayo de 1988., . .

3. La conclusión alcanzada no conduce, sin embargo, a la descsti
l11<lCión del recurso de amparo planteado, pues. aun cuando el recurso
de alzada fuera presentado en la fecha que 'indica la Sentencia impug
nada..ello•. por sí sólo. no descarta que la causa de inadmisión haya sido
aprectada II1corrcrtamente y Que, por tanto, no haya podido incurrir en
la 'lesión del derecho fundamenlal por la que ahora se solicita amparo.

En efecto. habiéndose denunciado la vulneración del derecho a la'
tutela judicial efcctiva por razón de la indebida inadmisióndel recurso
contencioso-administrativo al amparo de los arts. 82 c) '1 40 a) de la
LJ.C.A., es prcriso examinar seguidamente si la 'apreciación por el
órgano judicial del carácter firme y consentido de la resolución
adn~inistrat.iva impugnada, por no haber sido recurrida en vía adminis
trativa cn tiempo y forma, fue o no correcta, atendiendo para ello a los
propios hechos delcarados en la Sentencia. Y es que. como, hemos
señalado en ocasiones anteriores, si bien la determinación del alcance de
las normas procesales y la precisión de los requisitos de proccdibilidad
pert~necc. en principio. al ámbito y márgenes de interpretación de la ,
legalidad ordinaria, lo cierto es Que la inadmisión basada en un motivo
inexistente constituye no sólo una ilegalidad, sino lambien una inconsti
tucionalidad que afcrta al derecho fundamental que reconoce y garantiza
el art. 2~: 1 C.E.. y por ello. este Tribunal puede y debe comprobar la
razonabilidad -de la aplicación efectuada de la causa de inadmisión
tenida en cuenta. analizando a tal fin si ·la interpretación efectuada es
arbitraria o. infundada. especialmente por haberse produ.cido un error
patente (por todas, STC 201/1987, fundamemo juridico quimo y ss., con
cita de otras más).

La razonabilidad de la decisión judicial que se impugna suscita serios
reparos desde la consideración "del derecho fundamental a la tutela

judicial efectiva si se tiene presente que el órgano judicial que inadmitió,
como hemos visto. el f\..'Curso contencioso-administrativo en atención a
la eX1l'mporancidad de la' intcrposicíón del recurso de alzada. no ha
tenido en cuenta, sin embargo. que con anterioridad a que las actuacio
nes judiciales quedasen conclusas y se procediese al señalamiento para
la votación y fallo de la Sentencia. la Administraci~ ....en concreto, el
Ministro para las Administraciones. Publicas- resolvió sobre el referido
recurso de alzada -concrctamente, por Resolurión de 2 de marzo de
1989. procediendo, por lo demás. el recurrcnte. por escríto de 17 de
marzo de 1989. a ampliar cl objeto del recurso contencioso-administra
tivo en tramitación-. y que dicha Resolución (tardía) del recurro de
alzada. si bien fue. ciertamente, deses.tirnatoria. 10 fue por razones de'
fondo. declarándose expresamente en la misma que el recurso de alzada
fue «interpuesto en tiempo y forma».

Así las cosas. habiendo resuclto de manera expresa la Administración
el n.'curso de alzada. no sólo sin advertir incumplimiento alguno de los
requisitos formales cxigibles para entrar en la rcsolución del fondo de la
cuestión. sino señalando exp¡;esamcnte que su interposición lo fue en
tiempo y forma. resulta manifieloto que la decisión judicial de declarar
inadmisible el recurso contcncioso-administrativo, por haht>r adquirido
"fIrmeza \.·1 a¡;:to administrativo al apreciar que la alzada interpuesta
('ontra el mismo fue extempor.ínea. entraña una aplicación formalista y
l'xccsivamente rigurosa que conduce a una sanción tan grave· y despro
~)Qrcionada como es cerrar el paso a la obtención por el recurrente de un
pronunciamiento sobre el fondo, sin,udYC'rtir que la propia Administra
cón no encontró razón formal alguna para rechaUlr la admisibilidad del
recurso de alzada yad(:más. superando su anterior silencio resolvió de
ll1anl.?ra expresa mediante acto que dio lugar a que el recurrente ampliase
su rel'urso contencioso a·este último: circunstancias ambas que-Vician la
resolución judicial que motiva el amparo de incompatibílídad con el
principio de interpretación más favorable a la efectividad del derecho
fundamental invocado por el demandante y. por consiguiente. discon
forme con la ~rantía que en este sentido establece el arL 24.1 C.E.

En dctmittva. el órgano judicial no detlió éstimar que el acto
impugnado habia quedado consentido por no haber sido recurrido en
tiempo. una vez Que la Administración competente para conocer
prcviamente del recurso de alzada expresamente feehazóesa cxtempora
tleidad. viniendo de esta forma el acto posterior de la Administradón a
imposibilitar la posterior calificación. de éste como acto firme y
consentido y.' por tanto, a imposibilitar la inadmisión del recurso
('pntencíoso-administrativo, razón por la cual, al no haberlo hecho así,
puede concluirse, desde esta perspectiva. que la Sentencia impugnada ha
privado indebidamente al recurrente del derecho fundamental a la tutela
Judicial efectiva.

La existenCia de esta infracciónconstÍlucional por el Auto impug
nado hace innecesario entrar a examinar si la aplicación efectuada de la
'--'ausa de ¡nadmisión de extemporaneidad ha sido.arbitraria o infundada,
producto de un error patente. por h¡¡bcrse computado como día inhábil
el 2 de mayo de 1988. festivo en Madrid. sede del órgano administrativo
competente. para conocer del mismo. aunque 4icho recurso se hubiese
prcsentado en la oficina provincial de la Mutualidad en Barcelona,
localidad en Que ese día era hábil..

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha -decidido

-Estimar el recurso de amparo interpuesto por don Antonio Bartra
Surribas y. en consecuencia., anular la Sentencta -de la Sección S~unda
de la Sala de lo Contencioso-Admínistrativo del Tribunal Supenor de
Justicia de Cataluña de 14 de diciembre de 1989, dictada en autos <le
recurso contencioso-administrativo mim. 304/89. a fin de que dicte otra
nueva en la ql:le se pronuncie sobre el fondo de la pretensión de aducida.

Publiqueseesta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dada en Madrid a treinta de marzo dc mil novecientos noventa y
dos.-Firmado: Francisco Rubio L1orente.-Eugenio Díaz Eimíl.-Miguel
Rodriguez-Piñero y Brav~Fcrrer.-Jose Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

,-


